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For un uso responsab/e del papal. las copias de
conocimiento de este asunto son remit/das via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO,D. F. 1 g NUV 2015

No. de BITACORA
09/AH-0285/11/15

oncuo No. DGGIMARJ1Q/ ,1: 0 0 8 8 2 8

Aut‘orizacién para Ia importacién de piaguipidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materIaIes téxicos 0 peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley GeneraI deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién a! Ambiente: 1. 2 fracén I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y

33 deI RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes VegetaIes y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI RegIamento Interior de la SecreIarIa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIecezla
CIasificacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial

para a! Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién par parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autcrizacién

de Importacién a favor'de'Ia empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. 01/01/2016
EJE 130 NO. 125 , SAGQ7O4042R4
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI , VIGENCIA FINAL
GP. 78090 SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 01/01/2017 '
Teléfono (55) 9183 9278; Fax (55) 9183 9232 ' '
Correo-e: Ulises.sanchez@syngenta.com
NOMBRE COMEFICIAL W
GESAPRIM AUTOSUSPENSIBLE / ATRAZIL 48% / AATREX 4L / AGROX 50 FW (ATRAZINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
ATRAZINA: 6—cIoro-N2—etiI4N4—isopropII—1-3.5-trIazina-2.4-diamina
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV ,v 1912-24-9 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOM. 43.000; MIN. 40.850: MAX. 45.150
CANTIDAD 2. UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
3,000,000 LITROS 3.270.000 I KILO 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
DISTRIBUCION.
PAIS DONDE SEELABOFIA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA-DE ENTRADA -

23308:: EL PRODUCTO USA, BEL. ZYA, DEU, FRA, ITA, PAN, AEROPUERTO. INTERNACIONAL DE LA
I COL. GBR CIUDAD DE MEXICO _‘

ALTAMIRA, TAMAULIPAS-
MATAMOROS,TAMAULIPAS

‘, NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
\ I DE MATERIALES Y ACTIVIDADES TRIESGOSAS

'2‘! .

LW‘CE . AR MURILLO JUAREZ

015765

Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac. C.P.11320, DeI. Miguel Hidalgo,
México, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO



, CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorlzaclén no exlme al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaclones oonlenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presente, o blen por la vlolacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que‘en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido enlos articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En case de ocurrlr un derrame, inflllracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deberé avlsar de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asl come llevar a cabo las
acclones contenldas e) su Programa de medidas de prevenclén y atencién para cases de emergencla y accldentes.
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//

lnformativo: 1 -, \
Para la expedlclén de la presente autorlzaclén se reciblé como requisito prevlo el permiso de COFEPRlS namero 153300121A0957.
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C.c.e.pl QFBl Martha Garalarlvas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presents.
Llc. Augusto eafuentes Esplnosa. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente , '
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspecclén Amblental en Puertos. Aeropuerlos y Fronleras.~ kacosla@profepa.gob.mx
Eng. Javier Rarnas Rodriguez. Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.


